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RESOLUCIÓN NÚM. 16 
• 

SERIE: 2023-2024 

PARA ENMENDAR LA RESOLUCIÓN NÚM. 24, SERIE 2019-2020, APROBADA POR 
LA HONORABLE LEGISLATURA MUNICIPAL Y FIRMADA POR EL HONORABLE 
ALCALDE, ERIC BACHIER ROMÁN, EL 19 DE DICIEMBRE DE 2019 "PARA 
RECONOCER COMO INGRESO UNA TRANSFERENCIA DEL CENTRO DE 
RECAUDACIÓN DE INGRESOS MUNICIPALES DE PUERTO RICO (CRIM), 
PROVENIENTE DEL IMPUESTO SOBRE LA PROPIEDAD MUEBLE E INMUEBLE, Y 
CREAR UN FONDO ESPECIAL PARA VARIOS PROPÓSITOS 

POR CUANTO: Durante el año fiscal 2019-2020, el CRlM autorizó a transferirle al 
Municipio de Arroyo (Municipio) quinientos mil dólares ($500,000.00) 
relacionados a ingresos provenientes del impuesto sobre la propiedad 
mueble e inmueble. 
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POR CUANTO: Dichos fondos se encontraban disponibles en la cuenta depositaria de los 

fondos operacionales del Municipio. 

POR CUANTO: 

POR CUANTO: 

� 

POR CUANTO: 

POR CUANTO: 

POR TANTO: 

SECCION lRA: 

Mediante la Resolución Núm. 24, aprobada por la Honorable Legislatura 
Municipal y firmada por el Honorable Alcalde, Eric Bachier Román, el 19 
de diciembre de 2019, se autorizó a la Directora de Finanzas del 
Municipio a reconocer como ingresos la transferencia de quinientos mil 
dólares ($500,000.00) recibida del CRIM, relacionada a ingresos 
provenientes del impuesto sobre la propiedad mueble e inmueble, y crear 
las partidas de gastos correspondientes para que los mismos sean 
utilizados. 

Luego de realizar un análisis detallado de los gastos incurridos a la fecha 
cargados a dicho fondo, y de estimar los gastos a ser incurridos 
próximamente, se determinó que existen partidas creadas mediante la 
Resolución 24, Serie 2019-2020, en donde el gasto proyectado será menor 
al balance disponible en la partida. Por otro lado, mediante el análisis 
realizado, surgieron otros gastos en beneficio de nuestros compueblanos. 

Existe una partida de gastos creada mediante la Resolución Núm. 24, Serie 
2019-2020, que deberá de ser incrementada para cubrir la totalidad de los 
compromisos contraídos y/o por contraer próximamente. 

La naturaleza de esta Resolución consiste básicamente en realizar 
transferencias entre las partidas de gastos creadas mediante la Resolución 
Núm. 24, Serie 2019-2020, para poder cubrir la cantidad total de las 
obligaciones requeridas. 

RESUÉLVASE POR LA LEGISLATURA MUNICIPAL DE 
ARROYO, COMO POR LA PRESENTE SE RESUELVE, LO 
SIGUIENTE: 

Se autoriza a la Directora de Finanzas a efectuar las siguientes 
transferencias de crédito entre las partidas de gastos creadas mediante la 








